
M e d c i t í n 

SALA D E JUSTICIA Y PAZ - DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES D E CONTROL D E GARANTIAS 

ACTA 61 

Asunto Audiencia preliminar de formulación de imputación 
adicional e imposición de medida de aseguramiento 

Postulado Predi Alonso Pulgarin Gaviria 
Radicado 11.001.60.00253.2010.84442 
Fecha/Hora Martes, 12 de abril de 2016. 9:07 a.m. 

Para efectos de registro se procedió a la verificación de la 

asistencia de las partes e intervinientes, dejándose constancia 

de la notificación debida, surt ida a través de los medios 

legales, de aquellas víctimas directas o indirectas o sus 

representantes, que han obtenido ese reconocimiento 

provisional por parte de la Fiscalía General de la Nación, 

requiriéndose a la totalidad de los asistentes suministrar los 

datos que permitan' su identificación y localización para 

efectos de notificaciones y envío de comunicaciones, quienes 

procedieron de conformidad. 

PARTES QUE ASISTIERON A LA DILIGENCIA: F i sca l Sesenta 

y Ocho Delegado ante la Unidad Nacional Especializada de 

Just ic ia Transicional: Hernando Castañeda Ariza, carrera 

30 13-24, piso 2, Bogotá, 587 97 50 extensión 12662, 

hernando. castaneda(a)Jiscalia. gov. co; representante del 

Ministerio Público y victimas indeterminadas: Doris 

Noreña Flórez, dorisnfl3@hotmail.com; Postulado: Fredi 

Alonso Pulgarin Gaviria, C.C. 71.778.863 de Medellín, 

actualmente recluido en la Cárcel de Itagüí; Defensora: María 

Fernanda Ossa López, 310 392 59 00, carrera 56B 49A-29, 4 

piso, edificio Élite de la Moda, Medellín, 

ossasesores@gmail.com: y, representantes de víctimas: 



Raúl Castro Hoyos, raulcastrocolombia@hotmail.com, 321 

811 84 35. 
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Acto seguido la Magistratura dejó constancia de la situacióp 

jurídica del postulado PREDI ALONSO PULGARÍN GAVIRIA, 

así como el estado actual del proceso. 

A continuación el Despacho le concedió el uso de la palabra al 

Señor Fiscal para que diera inicio a las imputaciones, quien 

procedió de conformidad, manifestando que formulará 

imputación adicional por los siguientes hechos: 
I 

Hecho: 6 I 

Fecha y lugar: 17 de enero de 2002, Medellín - Antioquia. 

Delito(s), víctima(s) y califícacíón jurídica: Homicidio eri 
I 

persona protegida de Evelio de Jesús Cadavid García y Jorge 

Alonso Cadavid Grajales, en concurso con el delito de 

Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de 

población civil, víctimas Er ika Viviana Cadavid Grajales y 

Paula Andrea Grajales, artículos 135 parágrafo numeral i j 

159 y 58 numeral 10 del Código Penal - Ley 599 de 2000. 

Modalidad de la conducta: Coautor. 

Forma de participación: Dolo. 

Minuto a minuto: 00:18:00 a 00:28:00 

La Magistratura suspendió la diligencia toda vez que revisadá 

la carpeta se percató, que por razones que aún desconoce, nó 

se citaron a las víctimas directas e indirectas, así comcj 
I 

tampoco a sus representantes, lo que a todas luces genera 

nul idad en lo que hasta el momento se ha actuado en el díá 

de hoy. 



El Magistrado ofreció de antemano disculpas a la audiencia y 

procedió a decretar la nul idad de lo actuado hasta este 

momento, lo resuelto fue notificado en estrados, 

informándose a las partes e intervinientes sobre los recursos 

que proceden conforme con la ley. Otorgado el uso de la 

palabra para tales efectos, ninguno de los interesados hizo 

uso de los mismos. Así las cosas, el Magistrado decretó la 

ejecutoria de la decisión. 

La Magistratura a continuación fijo como nueva fecha y hora 

para la realización de esta diligencia, el próximo jueves 21 de 

abril de 2016, a partir de las 10:30 a.m., esta 

determinación quedó notificada en estrados. 

Por la Secretaría de la Sala se realizará la correspondiente 

citación a las víctimas, a los representantes de víctimas y la 

remisión del postulado para la fecha y hora fijadas, las demás 

partes e intervinientes quedan notificadas en estrados. 

La audiencia se termina siendo la 10:0 

audio queda grabado en u n disco compac 

a.m., el registro de 

:o y para constancia 

se suscribe esta acta por qmenes W ella intervinieron 

^IMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magistrado 



Pasa para firmas, Acta 61 del 12 de abril de 2016. 

Postulado 

Representante de Víctimas 


